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en C/ Trajano, 13, de Almería, a partir del mismo día de
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 22 de abril de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

RESOLUCION de 23 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de
las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia
de promoción comercial. (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de Promoción comercial, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 23 de abril de
2004, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el inicio del
trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas en
materia de Promoción comercial (Convocatoria año 2004),
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Trajano, 13 de Almería, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 23 de abril de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha 30 de octubre de 2003.

En el recurso contencioso-administrativo número 947/01,
interpuesto por el Sr. Letrado de la Junta de Andalucía, contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, número 14/0911/00 la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme,
de fecha 30 de octubre de dos mil tres, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

F A L L A M O S

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter-
puesto contra la resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, de 28 de mayo de 2001, en
la que resolvía la reclamación núm. 14/911/00, la cual, con-
firmamos por ser acorde con el Orden Jurídico. Sin costas.

Con certificación de esta sentencia, devuélvase el expe-
diente al lugar de procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 3 de mayo 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha 31 de diciembre de 2003.

En el recurso contencioso administrativo número 145/02,
interpuesto por la entidad Promociones Cordobesas Caval, S.L.,
representada por el Procurador Sr. Gordillo Cañas y asistida
de Letrado, contra resolución del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, número 14/2077/00 la Sec-
ción Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sen-
tencia, que es firme, de fecha 31 de diciembre de dos mil
tres, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Estimamos el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la entidad Promociones Cordobesas
Caval, S.L. contra la resolución del TEARA recogida en el Primer
Fundamento Jurídico, la cual anulamos al igual que la liqui-
dación a que la misma se refiere, por su disconformidad con
el ordenamiento jurídico. No se aprecian motivos para una
condena en costas. Firme que sea la presente remítase el
expediente administrativo al órgano de procedencia, al que
se acompañará copia de la sentencia para su debido cum-
plimiento. Notifíquese a las partes que contra esta sentencia
no cabe recurso alguno.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 4 de mayo de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 654/2004, ante la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 654/04, interpuesto por don Gabriel Calvache Rodrí-
guez, contra el Decreto 18/2004, de 3 de febrero de 2004,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por el
que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, publicado
en el BOJA núm. 37 de 24 de febrero de 2004, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 197/2004, de 4 de mayo, por el que
se aceptan las cesiones gratuitas de terrenos realizadas
por diferentes Ayuntamientos, Entidades y particulares
a la Comunidad Autónoma de Andalucía para des-
tinarlos a la promoción pública de viviendas.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha recibido
la referida oferta de cesión gratuita de terrenos, por parte de
diferentes Ayuntamientos, Entidades y particulares a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, para destinarlos a la cons-
trucción de viviendas.

El artículo 80 de la Ley 4/86, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 169
de su reglamento exigen, para las adquisiciones de bienes
inmuebles a título lucrativo, la aceptación previa por Decreto
del Consejo de Gobierno que, en este caso, deberá ser a pro-
puesta de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de
conformidad con lo establecido en el Decreto 64/1984, de
27 de marzo por el que se transfieren las facultades que la
actual Consejería de Economía y Hacienda tiene atribuidas
en materia de administración, adquisición y enajenación de
terrenos, viviendas, locales comerciales y edificaciones com-
plementarias que tienen por objeto la promoción pública de
viviendas, a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión celebrada el día 4 de mayo de 2004.

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aceptan la cesiones gratuitas de los bienes
inmuebles que se relacionan en el Anexo, realizadas a favor
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y que tienen como
destino la promoción pública de viviendas.

Artículo 2. Se autoriza a la Consejera de Obras Públicas
y Transportes para acordar la reversión de los bienes al patri-
monio de la entidad cedente, en caso de incumplimiento de
los fines para los que fueron cedidos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento de Bienes
de las entidades Locales y artículo 27 de la Ley 7/1999, de
29 de septiembre de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía.

Artículo 3. 1. Se autoriza a los correspondientes Delegados
Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en cada una de las provincias donde radiquen los inmuebles
aceptados para la comparecencia ante notario a fin de otorgar
la escritura pública de las aceptaciones de terrenos contenidas
en el Anexo, así como las agrupaciones y segregaciones nece-
sarias en su caso.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se tomará razón en el Inventario de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de los terrenos cedi-
dos, que se adscriben a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes con destino a la construcción de viviendas de
promoción pública.

Disposición Final Unica. Se faculta a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes para acordar cuantos actos y
disposiciones sean necesarias para la ejecución de este Decre-
to, que surtirá efecto el día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

A continuación se relacionan los inmuebles cedidos para
la construcción de viviendas al amparo de los expedientes
indicados.

1. CORDOBA

1.1. Expte.: CO-88/11-AU en Adamuz. Terrenos cedidos por
el Excmo. Ayuntamiento de Adamuz y por particulares para
la construcción de 18 viviendas de promoción pública en régi-
men de autoconstrucción.

- Fincas cedidas por el Ayuntamiento de Adamuz:

1. Parcela sita en la C/ Molino núm. 2, con una superficie
de 116,38 metros cuadrados. Linda: frente, con calle de Los
Molinos; derecha entrando, con la calle Federico García Lorca;
Izquierda con parcela núm. 2 y fondo con trasera de edi-
ficaciones recayentes a Avda. Andalucía.

2. Parcela sita en la C/ Molino núm. 4, con una superficie
de 115,071 metros cuadrados. Linda: frente, con calle de
Los Molinos; derecha entrando, con la parcela núm. 1,; Izquier-
da con parcela núm. 3 y fondo con trasera de edificaciones
recayentes a Avda. Andalucía.

3. Parcela sita en la C/ Molino núm. 6, con una superficie
de 113,05 metros cuadrados. Linda: frente, con calle de Los


